
 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 1 
COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 IMPRESORA” 

NOMBRE COMERCIAL: REPYCOM CIA. LTDA 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002749233 

RAZÓN SOCIAL: REPYCOM CIA. LTDA 

RUC: 0190078825001 

ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA: LCDA. PAULA REYES, PSC.  

MONTO ADJUDICADO: $ 1.350,0000 (no incluye IVA según factura) 

Con fecha 05 de diciembre del 2024 se procede a firmar el Acta Entrega Recepción definitiva 

por parte del ABG. ANDRÉS PRECIADO GUARDA ALMACÉN/BODEGA; LCDA. PAULA REYES, 

PSC. – ADMINISTRADORA DE ORDEN DE COMP; y en calidad de proveedor/contratista el 

señor DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA PABLO JOAQUIN, dejando en constancia que se 

recibe a satisfacción toda la mercadería. Quienes en cumplimiento del Art. 81 de la Ley 

Orgánica del Sistema de Contratación Pública, en concordancia con los Arts. 316, y 325, del 

Nuevo Reglamento de la Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación Pública, Suscribieron 

el ACTA ENTREGA – RECEPCIÓN. 

1. ANTECEDENTES: 

Informe Técnico de Necesidad para el proceso “ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE 

ESCRITORIO, 1 COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 IMPRESORA”, suscrito el 19 de noviembre del 

2024, en el cual se genera la necesidad institucional por el señor Ing. Jorge Lascano, Secretario 

Ejecutivo del CCPDM.  

Mediante Memorando No. 087 CCPDMSE 2024, de fecha 20 de noviembre del 2024, suscrito 

por el suscrito por el Ing. Jorge Lascano, Secretario Ejecutivo del CCPDM, se solicita al señor 

Lic. Gustavo Silva, Alcalde del Cantón Mera/Presidente del CCPDM, la autorización para la 

Adquisición de 3 computadoras de escritorio, 1 portátil, 1 impresora, con Partida Presupuestaria 

84.01.07, con un valor de $5000,00 dólares americanos.  

Con Memorando No. 040 CCPDMP 2024, de fecha 21 de noviembre del 2024 el señor Lic. 

Gustavo Silva, Alcalde del Cantón Mera/Presidente del CCPDM, autoriza proceder con el 

trámite pertinente para proceder con la Adquisición.  

Con fecha 21 de noviembre del 2024, se emite la Certificación de Existencias en Bodega, 

suscrita por el Abg. Andrés Preciado Ochoa en calidad de Bodeguero/Guardalmacén; se 

describe que los bienes en los documentos que anteceden no existen en bodega y se 

recomienda continuar con el proceso respectivo.   

Con fecha 22 de noviembre del 2024, se emite el Certificado de Verificación del Plan Anual de 

Contratación Pública 2024 C.PAC-014-CP-CCPDM-2024, suscrito por la Lcda. Tatiana Sánchez, 

encargada de COMPRAS PÚBLICAS. En la misma fecha, la prenombrada expone la Certificación 

Catálogo Electrónico CCE-006-CP-CCPDM-2024 con la recomendación continuar con el 

presente proceso de contratación.  



 

Con fecha 25 de noviembre del 2024, la señorita Lcda. Tatiana Sánchez, emite la Certificación 

de Disponibilidad Presupuestaria para la Adquisición de Materiales de Limpieza del Proyecto 

Juventud Eterna. Posterior, los materiales fueron publicados a través de la herramienta SOCE, 

con fecha de emisión 25-11-2024 y fecha de aceptación 26-11-2024. Luego del proceso de 

selección respectivo, la Orden de Compra con el proveedor se firmó el 27 de noviembre del 

2024.  

Con fecha 03 de diciembre del 2024, se realiza el Informe Técnico – Reporte de Control de los 

bienes, suscrito por mi persona, Lcda. Paula Reyes, Psc. Técnica de Transversalización – 

Administradora de la Orden de Compra y se realiza el Acta Entrega – Recepción con todos los 

documentos de respaldo en la que participan: Abg. Andrés Preciado Guarda Almacén – 

Bodega; Lcda. Paula Reyes, Psc. Administradora de Orden de Compra y el señor DURAN 

FERNANDEZ DE CORDOVA PABLO JOAQUIN, en calidad de proveedor/contratista.  

2. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

El bien de la Orden de Compra CE-20240002749233, se recibió a entera satisfacción, acorde a 

lo entregado por parte del señor DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA PABLO JOAQUIN, en 

calidad de proveedor/contratista. 

3. CONDICIONES OPERATIVAS: 

El señor DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA PABLO JOAQUIN, en calidad de 

proveedor/contratista, mediante Orden de Compra CE-20240002749233, se comprometió con 

el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera cumplir con la entrega de los 

bienes del proceso “ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 1 COMPUTADORA 

PORTÁTIL, 1 IMPRESORA”.  

4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera como Entidad Contratante 
cancelará al señor DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA PABLO JOAQUIN, en calidad de 
proveedor/contratista, el valor que se detalla a continuación:  

VALOR CONTRATADO:                                                $ 1.350,0000 (no incluye IVA según factura) 

FORMA DE PAGO:                                                         100 % contra entrega  

MULTAS: Como se establece en los TDR (Términos de Referencia).  
 
ORDEN DE COMPRA PARA “ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 1 
COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 IMPRESORA” ENTRE EL CONSEJO CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN MERA Y EL SEÑOR DURAN FERNANDEZ DE 
CORDOVA PABLO JOAQUIN, EN CALIDAD DE PROVEEDOR/CONTRATISTA.  
 

5. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN: 

Tabla 1.  

Constancia de recepción del material adquirido. 



 

No. CPC DESCRIPCIÓN 
CPC 

DESCRIPCIÓN 
DEL 

PRODUCTO 

UNIDAD CANTIDAD 

1 4522000122 COMPUTADOR 
PORTATIL MODELO 
1 GENERACIÓN 13 
- Accesorios / 
Candado: Candado 
de seguridad para 
laptops 
- Accesorios / 
Cargador de batería: 
Incluye cargador de 
batería de la misma 
marca del equipo 
- Accesorios / Maletín 
o mochila: Incluye 
maletín o mochila 
- Almacenamiento / 
Cantidad: Un (01) 
Disco SSD - Principal 
- Almacenamiento / 
Capacidad mínimo: 
500 GB PCIe NVMe 
- Auriculares y 
micrófono: Incluidos 
en un solo puerto 
- Batería /Fuente de 
Alimentación: 
Adaptador para 
alimentación de la 
misma marca del 
equipo 
- Baterías (duración 
mínima): 10 horas 
- Certificados: Por 
cada orden de 
compra generada de 
computadoras el 
contratista deberá 
obligatoriamente 
entregar a la entidad 
contratante un 
certificado 
actualizado que los 
equipos son 
originales, nuevos y 
no reformados, ni 
remanufacturados, ni 
reemsamblados, etc. 
Además el certificado 
debe incluir el 
respectivo número 
de serie de cada 
computador 
entregado, el o los 
números de serie 

COMPUTADOR 
PORTATIL 
MODELO 1 
GENERACIÓN 
13 

U 1 



 

deberán ser 
verificables a través 
de la página web de 
la marca al igual que 
la garantía técnica del 
bien. Deberá constar 
además la página 
web de la marca, 
para dicha 
verificación 
- Computador / 
Fabricante: HP 
- Computador / 
Marca: HP   
- Computador / 
Modelo: Probook 
440G10 
- Cámara WEB: 
Integrada con 
micrófono digital 
- Equipo: Equipo 
clase corporativa 
- Frecuencia turbo 
máximo: 4.6 GHz 
- Interfaz y Tipo del 
mouse externo: USB / 
Óptico 
- Marca de 
Procesador: Intel 
- Memoria RAM 
expandible mínima: 
32 GB 
- Modelo de 
Procesador: I5 - 
1335U 
- Motherboard / 
Cantidad de Ranuras 
RAM DDR4: 2 ranuras 
SO- DIMM DDR4 
- Motherboard / 
Chipset: Intel, 
integrada al 
procesador 
- Motherboard / 
Conectividad: Red 
GbE (10/100/1000) 
Bluetooth Tarjeta 
Wireless 
- Motherboard / 
Memoria RAM 
instalada: 1 x 16 GB 
3200 MHz SO- DIMM 
DDR4 
- Motherboard / 
Puertos funcionales, 
al menos los 
siguientes:: 2 x USB 



 

3.1 1 x 
alimentación/toma 
de entrada de CC 
1xUSB TIPO C 1 x 
HDMI 1 x Ethernet 
Gigabit RJ-45 1 x 
entrada combinada 
para 
auriculares/micrófono 
- Motherboard 
/Seguridad:: Mínimo 
Chip TPM 2.0 
DISCRETO 
- Mouse táctil: mouse 
táctil-integrado 
- Parlantes: Internos 
- Procesador / 
Memoria Caché 
mínimo: 12 MB 
- Procesador / 
Número de Núcleos 
Mínimo: 10 
- Procesador / 
Número de Hilos o 
Subprocesos mínimo: 
12 
- Sistema Operativo / 
Software Licenciado: 
Licencia Windows 11- 
Profesional 
- Tamaño de pantalla: 
14.0" 
- Tarjeta de video / 
Procesador gráfico - 
GPU: GPU integrado 
- Teclado: Teclado 
estándar de tamaño 
completo, resistente 
a derrames 
- Tipo de pantalla: 
LED 
- teclado / idioma: 
Latinoamericano (con 
Ñ) 

 

Con los antecedentes mencionados, se recibe el bien generado en la Orden de Compra CE-

20240002749233, a entera satisfacción de la Entidad Contratante, en forma total, mismo que 

cumple con las Características Técnicas solicitadas por la Entidad. En consecuencia, se solicita 

la autorización para realizar el pago, conforme a la liquidación económica correspondiente de 

los bienes que se detallan en la Tabla 2.  

Tabla 2. 

 Liquidación económica del bien adquirido.  



 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002749233 

N° CPC DETALLE CANTIDAD V. UNIT. V. TOTAL 

1 
4522000122 

COMPUTADOR PORTATIL 
MODELO 1 GENERACIÓN 13 

1 1.350,0000 1.350,0000 

 SUBTOTAL 1.350,0000 

IVA 15% 202,5000 

TOTAL 1.552,5000 

 

6. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Se deja constancia que la Orden de Compra CE-20240002749233, fue entregada en su 

totalidad el martes 03 de diciembre del 2024 El bien entregado del objeto de contratación 

“ADQUIRIR 3 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 1 COMPUTADORA PORTÁTIL, 1 

IMPRESORA”, cumple con todas las especificaciones técnicas, requeridas por el contratante, el 

cual recomienda que se continúe con la normal sustanciación del presente proceso de 

contratación.  

 

Atentamente. –  
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

ABG. ANDRÉS PRECIADO LCDA. PAULA REYES, PSC. DURAN FERNANDEZ DE 
CORDOVA PABLO JOAQUIN 

GUARDALMACÉN/BODEGA ADMINISTRADOR DE ORDEN 
DE COMPRA 

PROVEEDOR/CONTRATISTA 
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